
Ayuntamiento de La Muela

Plaza Don Vicente Tena nº 1, La Muela. 50196 (Zaragoza). Tfno. 976144002. Fax:

RESOLUCIÓN

 172/2024Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 ContratacionesProcedimiento:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar:

CONTRATO DE OBRAS – RENOVACIÓN DE LA RED DE ABASTECMIENTO DE AGUA
POTABLE DE LA CALLE HUESCA Y ADYACENTES

Procedimiento: Abierto Simplificado Tramitación del
exped ien te :
URGENTE
Tramitación del
gasto: ANTICIPADA

Tipo de
contrato: A
dministrati
vo - Obras

Clasificación CPV:   45231300-8 Trabajos de
construcción de tuberías para agua y aguas residuales.
45232150-8 Trabajos relacionados con tuberías de
distribución  de agua. 45232151-5 Trabajos de
construcción de reacondicionamiento de canalizaciones
de agua.  

Acep ta
renovac ión :
No

Revisi
ón de
precio
s / fór
mu la :
No

Acepta
variante
s: No

Presupuesto base de licitación sin IVA: 563.865,24.-
euros

Impuestos: 21%
118.411,70 €

Presupues
to base
de
l ic i tac ión
con IVA: 6
82.276,96
€  

Valor estimado del contrato: 563.865,24 €

Fecha prevista de inicio ejecución:  15 de junio 2024 Duración ejecución: 4
meses

Duració
n máxi
ma: 4
meses

Garantía provisional: No Garantía definitiva:
Sí

Garantía c
omplemen
taria: No

A la vista de los siguientes :ANTECEDENTES
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Vista la propuesta de resolución PR/2024/694 de 11 de junio de 2024 fiscalizada
favorablemente con fecha de 12 de junio de 2024.

RESOLUCIÓN

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en la
Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,
esta Concejala Delegada,

HA RESUELTO:

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto
simplificado, tramitación urgente del expediente para el contrato de obras - CONTRATO DE
OBRAS – RENOVACIÓN DE LA RED DE ABASTECMIENTO DE AGUA POTABLE DE

 convocando su licitación.LA CALLE HUESCA Y ADYACENTES,

SEGUNDO. Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Prescripciones Técnicas que regirán el contrato.

TERCERO. Aprobar la tramitación anticipada del gasto tras informe de intervención, por
importe de 682.276,96 €.
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QUINTO. Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería a los efectos
de practicar las anotaciones contables que procedan.

SEXTO. Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el contenido
contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público.

SÉPTIMO. Publicar en el perfil de contratante toda la documentación integrante del
expediente de contratación, en particular el pliego de cláusulas administrativas particulares
y el de prescripciones técnicas. La documentación necesaria para la presentación de las
ofertas tiene que estar disponible el mismo día de publicación del anuncio de licitación.

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO POR LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE SERVICIOS
PÚBLICOS, CONTRATACIÓN, FESTEJOS Y TURISMO, DOÑA MARÍA DEL MAR SESÉ
ABADÍAS, EN VIRTUD DE DELEGACIÓN ESPECIAL DE COMPETENCIAS OTORGADA

POR RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NÚMERO 2023-1314, DE FECHA 7 DE JULIO DE
2023.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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